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VI6T0: La trasposición de créditos dispuesta por Resolución

N"163/2016 de fec})a 27 de diciemb¡e de 2016 de la Dirección Sectorial

de Programación y Presupuesto.

RESItLtAIIDO¡ I) Que por Resolución N'92, Acta No93 de fecha

25 de noviembre de 2015 se delega en cada Consejo de Educación y de

Formación en &lucación la facultad de reahzar trasposiciones de

crédito presupuesta¡ en su Unidad Ejecutora, en las fina¡ciaciones 1.1
'Rentas Gen€raleso y 1.2 'Recursoa con Afectación Especial' (excepto

Fondo de lnasistencias);

I¡) Que asi-Bismo, por el numera.l 6' de 1a pate

dispositiva sc autoriza al Director Sectorial de Prograrnación y

Presupuesto y al Director del Á¡ea dc Prog¡amación y Cont¡ol

Presupuesta.l, ya aea actuardo en forma conjunta o individual, Ia

aprobación dc aquellas trasposiciones qr¡e rro estén incluidas en et

numeral anterior, debiendo e¡eva¡ paja su homol.ggación a este Consejo,

las t¡asposiciones realizadas en el maróó ., ilF. 10 dispuesto
precedenlemente, en un pl,azo no mayor e 72 horas;

COIÍS¡D3RAñDO: Que en el ma¡co de to establecido por

Resolución N'92, Acta N"93 de fecha 25 de noüembre de 20tS del

Consejo Directivo Central corresponde homologar la resolución de ia

Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto, citáda en el VISTO

de la presente;

AlEt{AO¡ A lo €xpuesto;
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